
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
Calle 14 carrera 14, esquina – Palacio de Justicia, 5to piso 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Valledupar, cinco () de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO: VERBAL - SIMULACIÓN 
RADICACIÓN No. 20001310300520210023100 
DEMANDANTE: VICTOR MANUEL BOOM JIMENEZ 
DEMANDADO: LUIS CESAR RUEDA ARIAS 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
apoderado judicial de la parte demandante no subsanó los defectos de los que 
adolecía la demanda dentro de los cinco (5) días autorizados por la ley, el Despacho 
la rechazará de plano, de conformidad con el artículo 90 del CGP.  
  
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
  

RESUELVE:  
  
Primero: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada, tal como lo 
ordena el Artículo 90 del CGP., por las razones aquí expuestas  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
 
 
S.F 
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